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Burgos 31 de Diciembre de 1891.
=EI Depositario, Nicolás Iglesias.

GOBIERNOJUVIL
SECCION DE FOMENTO.

Ferrocarr i! es.—Exprop iaciones.
Debiendo procederse á la expro

piación forzosa de las fincas en
clavadas en el término municipal 
de Alfoz de Santa Gadea, que com
prende el pueblo de Arija, cuya 
relación rectificada se inserta á 
continuación, con motivo de las 
obras del ferrocarril hullero de la 
Robla á Valmaseda, en virtud de 

la concesión hecha á D. Mariano 
Zuaznabar, por ley de 11 de Julio 
de 1890 y Real órden de 5 de 
Enero del finado año,y en cumpli
miento de lo que dispone el art. 17 
de la vigente ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879, 
se hace saber á las personas y 
corporaciones á quienes afecta 
que pueden en el término de 15 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el periódico 
oficial, exponer cuanto crean con
ducente contra la necesidad de la 
ocupación que se intenta.

Burgos 2 de Enero de 1892.
El Gobernador interino, 

Snritfue He ciZrena.

Relación rectificada de propietarios 
de fincas que Kan de ser octipa- 
das con la via ferrea de la Robla 
á Valmaseda, en el pueblo de 
Arija, término municipal de Al
fós de Santa Gadea.

1. Una tierra á la Cepa ú On- 
tañones, de la propiedad de D. Mi
guel Fernandez Argüeso, vecinode 
Arija.

2. Otra de D. Lesmes Manza- 
nedo, de Llano.

3. Otra de D.a Francisca Ar
güeso Lucio y Viuda, de Arija.

4. Otra de D. Ignacio Garcia 
Sainz, de Vimon.

5. Otra de D. Angel Sainz, de 
Llano.

6. Otra de D. Gavino Ruiz 
Diez, de Arija.

7. Otra de herederos deD. Ra
món Lucio, de Población.

8. Un prado á Reos, de D. Teo
doro Sedaño, de Arija.

9. Otro de D.a Maria Lucio, 
de Quintanilla.

Un arroyo, se halla entre las dos 
fincas anteriores.

10. Un prado de D. Juan Gó
mez Salazar, de Sencillo.

11. Otro de D. Ramón Gómez 
Salazar, de Arija.

12. Otro de D.a Manuela Gon
zález Gutiérrez, de id.

13. Otro de D. PedroRuiz Diez, 
de Quintanilla.

14. Otro de D. Gabriel Ruiz 
Fernandez, de Santa Gadea.

15. Otro de herederos de D. 
Marcelo Ruiz, de Arija.

16. Otro de D. Pedro Argüeso 
López, de id.

17. Otro de D. Ramón Gómez 
Salazar, de id.

18. Otro de D. Francisco Gar
cia Lucio, de id.

19. Otro de D. Manuel Argüeso 
López, de Sordillos.

Hay un terreno comunal con 
camino.

20. Un prado de D. Manuel 
Ruiz y Ruiz, de Arija.

21. Otro prado de los herede
ros de D. José Ruiz, de id.

Divide el rio titulado Nava y si
gue el terreno comunal titulado la 
Vilga.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 30 de Noviembre 
último, la Dirección general de 
Obras públicas ha señalado el dia 
13 del próximo mes de Febrero á 
la una de la tarde para la adjudi
cación en pública subasta de los 
acopios para conservación en 1891 
á 92 de la carretera de Cereceda á 
Laredo, en esta provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto esde 19.930 
pesetas 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en di-



cho Ministerio y en el Gobierno 
civil de esta provincia.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta las cinco de la 
tarde del dia 8 de Febrero próc- 
simo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, ar
reglándose al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
200 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Burgos 28 de Diciembre de 1891. 
El Gobernador interino, 

¿onrique ¿le ’Ureña,.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., según cé

dula personal número..., enterado 
del anuncio publicado con fecha 28 
de Diciembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la 
carretera de Cereceda á Laredo, 
provincia de Bnrgos, se compro
mete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.... 
(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 30 de Noviembre 

último, la Dirección general de 
Obras públicas ha señalado el dia 
13 del próximo mes de Febrero á 
la una de la tarde para la adjudi
cación en pública subasta de los 
acopios para conservación en 1891 
á 92 de la carretera de Burgos á 
Peñacastillo, en esta provincia de 
Burgos, cuyo presupuesto es de 
17370 pesetas 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en di
cho Ministerio y en el Gobierno 
civil de esta provincia.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde 
el dia de la fecha hasta las cinco 
de la tarde de) dia 8 de Febrero 
próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, ar
reglándose al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como .garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
180 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Burgos 28 de Diciembre de 1891.
El Gobernador interino, 

¿onriyue ¿le cU,réña.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., según cé
dula personal número..., enterado 
del anuncio publicado con fecha 28 
de Diciembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la 
carretera de Burgos á Peñacastillo, 
provincia de Burgos, se compro

mete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y 
condiciones , por la cantidad 
de....... (Aquí la preposición que
se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que será 
desechada tbda propuesta en que 
no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetasy céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del dia 28 
de Diciembre de 1891.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de los 
Sres. Morena, Huidobro, Martin, 
Arnaiz, y Cecilia, diose lectura del 
acta de la anterior de 24 del actual 
y quedó aprobada.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia remitiendo el dirigido á su 
autoridad por el Sr. Adminstrador 
de Propiedades y Derechos del Es
tado interesando se expida y re
mita certificación de lo que resul
te de las cuentas municipales del 
distrito de Castrillo de la Vega 
respecto de si los terrenos Monte 
la Torre y la Laguna han sido ar
rendados ó arbitrados desde el año 
1835 al de la fecha; y la Comisión 
acuerda que se expida la certifica
ción mencionada.

La Comisión quedó enterada de 
la carta del Sr. D. Juan Antonio 
Barona, Senador del Reino por 
esta provincia, remitiendo otra del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
relativa á la instancia que la Di
putación de esta provincia ha ele
vado á aquel Ministerio.

Diose lectura de la instancia, 
techada en 25 del actual, de D. 
Francisco Barbero Tomé, vecino 
de Lerma, desistiendo del recurso 
de alzada que tiene interpuesto 
para ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación contra el acuer
do de esta Comisión de 26 de No
viembre por el cual se declaró sol
dado sorteable á su hijo Valentino 
Barbero Urien, alistado por aquel 
distrito; y la Comisión acordó ad
mitir dicho desistimiento.

Diose lectura de la instancia del 
Alcalde de Redecilla del Campo 
pidiendo se conceda autorización 
al Ayuntamiento de su presiden
cia para enagenar una lámina de 
propios que posee con el fin de 
destinar su importe á la construc
ción de una fuente y abrevaderos 
para el ganado, y se ordene al Ar
quitecto provincial pase á aquella 
villa á formar el plano, proyecto y 
presupuesto de las obras; y resul
tando que el mencionado pueblo 
se halla al corriente en sus pagos 
del impuesto provincial: la Comi
sión acuerda que dicho funciona
rio facultativo preste este servicio 
tan pronto como se lo permitan las 
demás atenciones propias de su 
cargo; y respecto á la autorización 
que solicita el Ayuntamiento para 
enagenar la lámina de propios que 
posee, que instruya el oportuno 
expediente con arreglo á las pres
cripciones legales que rigen sobre 
la materia.

A virtud de mocion del Sr. Ceci
lia, se acordó elevar una exposi
ción al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda á fin de que se sirva pro
mover las disposiciones legislati
vas conducentes al desenvolvi
miento del consumo interior del 
vino, entre las cuales la mas eficaz 
é importante es la de 'reducir 
el exorbitante impuesto que gra
vita sobre el mismo, especialmente 
entre las ciudades populosas, cu
yos habitantes se ven hoy privados 
en su mayor número de emplear 
en su alimentación un producto 
tan importante para la vida.

Así bien se acordó, á virtud de 
mocion del propio Sr. Cecilia, ele
var una exposición al Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento, á fin de que 
se sirva adoptar en virtud de sus 
atribuciones legales, con la breve
dad que exige el caso,las deter
minaciones que en su superior 
criterio considere oportunas para 
que la Empresa de los ferrocarri
les del Norte proporcione desde 
luego á los pueblos de las provin
cias de Castilla la Vieja los medios 
económicos y expeditos de que 
disfrutan por tarifas especiales los 
que hacen el tráfico por la via de 
Madrid á Irún, para que puedan 
trasportar sus vinos por la que 
desde Venta de Baños termina en 
Santander,con el fin dequepuedan 
conducir dicho artículo por tras
portes marítimos desde el expre
sado puerto á los de la Nación 
francesa.

Se acordó que se dé cuenta á la 



Diputación del expediente instrui
do á virtud de oficio del Sr. Direc
tor del Instituto de 2.a enseñanza 
de esta Ciudad pidiendo se ordene 
al Arquitecto provincial pase á 
reconocer y presupuestar el cierre 
defensa del edificio en la parte 
N.E.

La Comisión acuerda admitir en 
el Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Ciudad, en el con
cepto de alumna pensionada por 
la Provincia, á cuenta de las plazas 
asignadas al partido de Briviesca, 
á la niña sordo-muda Francisca 
Puerta Perez, hija de Gregorio 
Puerta Alonso, vecino de Revilla- 
godos.

Dada cuenta del expediente so
bre construcción de la sección 3.a 
de la carretera provincial que par
tiendo de la de Burgos á San Isi
dro de Dueñas y pasando por Vi- 
llaldemiro y Sasamon termine en 
el puente de Zarzosa; y resultando 
del testimonio del acta de la subas
ta verificada en esta Capital en el 
dia 18 del corriente mes para la 
contratación de dichas obras que 
se han cumplido todas las forma
lidades legales, sin que se presen
tara protesta ni reclamación algu
na, habiendo sido adjudicado 
provisionalmente el remate á D. 
Epifanio Espiga Saiz, vecino de 
Quintanapalla, como autor de la 
proposición mas ventajosa, entre 
las quince que fueron presentadas, 
por la cantidad de 19200 pesetas; y 
considerando que trascurridos los 
cinco dias posteriores al acto de 
la subasta, tampoco se ha presen
tado ninguna reclamación: la Co
misión acuerda declarar la validez 
del remate y adjudicar definitiva
mente el mismo al D. Epifanio 
Espiga, requiriéndole para que en 
el término de 10 dias presente el 
documento que acredite haber 
aumentado la fianza hasta el im
porte de la definitiva así como una 
copia de la escritura del remate, 
que se devuelvan á los demás Imi
tadores sus respectivos depósitos 
provisionales, y por último que se 
dé conocimiento á la Delegación 
de Hacienda pública de esta pro
vincia á los efectos del art. 20 del 
Reglamento de 31 de Diciembre de 
1881 sobre impuesto de la contri
bución industrial.

La Comisión acuerda aprobar 
las relaciones de indemnizaciones 
devengadas en el mes de Noviem
bre último por los empleados de 
la Dirección de carreteras provin
ciales por salidas á visitar obras 

en conservación, así como las de
vengadas por los mismos funcio
narios en el propio mes por sali
das á visitar obras de nueva cons
trucción.

Dada cuenta del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Moradillo de Roa en solicitud de 
autorización para destinar los ca
pitales que posee, pertenecientes 
al 80 por 100 de sus propios ena- 
genados, á la construcción de 
casa Ayuntamiento, escuelas y Juz
gado municipal; y resultando que 
se han llenado en su formación los 
requisitos exigidos por la Instruc
ción de 28 de Julio de 1882, la 
Comisión acuerda informar favo
rablemente á dicha pretensión.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Presencio, fechado en 26 
de Noviembre último, haciendo 
presenteque el Ayuntamiento desu 
presidencia ha dictado fallo defi
nitivo en el expediente de respon
sabilidad seguido contra los indi
viduos que compusieron el muni
cipio en el año de 1876-77, cuyo 
fallo fué notificado á los intere
sados; y considerando que hasta la 
fecha no consta que los mismos se 
hayan alzado contra aquel: la Co
misión acuerda ordenar al Alcalde 
disponga lo conveniente para el co
bro de las cantidades atrasadas, y 
las ingresen en la Depositaría pro
vincial.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de las cuentas municipales de los 
distritos siguientes.

Hoyuelos de la Sierra y La Nuez 
de Arriba 1888-89. Tapia y Areni
llas de Villadiego 1889-90.

Para que se cumplan varios re
quisitos, cuya falta se ha observa
do, en las cuentas municipales de 
los distritos de Gastri 1 lo de Murcia 
correspondiente al año económico 
de 1887-88, Grijalva 1886-87, Pa
lacios de la Sierra y Montório 
1889-90: la Comisión acuerda pre
venir á los actuales Alcaldes de 
los expresados distritos se presen
ten ellos ó personas de su confian
za debidamente autorizadas á re
coger de la Contaduría de fondos 
provinciales las referidas cuentas.

Vista la instancia que ha diri
gido al Sr. Gobernador civil D. 
Eustaquio Benito, Alcalde y Depo- 
ritario que ha sido del pueblo de 
Sotresgudo durante el año econó
mico de 1884-85, reclamando con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
que le declaró responsable de la 
suma de 1642 pesetas 38 céntimos 

que resultaron de existencia en di
cho ejercicio: la Comisión acuerda 
informar que procede desestimar 
la pretensión y declarar que el 
Ayuntamiento ha estado en su per
fecto derecho al exigirle una can
tidad que no debió retener en su 
poder, sinó dejarla como la ley 
previene en las arcas municipales.

Para proponer lo que proceda 
respecto de la cuenta municipal 
del distrito de Castrovido corres
pondiente al año económico de 
1888-89, la Comisión acuerda que 
se reclame al que fué Depositario 
en dicho año D. Juan Cabezón un 
resguardo autorizado por los here
deros de D. Arsenio Rico en que se 
haga constar que este recibió las 
125 pesetas datadas en los libra
mientos números 9 y 25.

Se acordó dirigir comunicación 
al Alcalde de Barrio de Muñó pa
ra que haga saber al que ejerció 
el cargo de Regidor Interventor 
de dicho pueblo durante el año 
económico de 1882-83 se presente 
en esta Contaduría con objeto de 
autorizar con su firma los carga
remes y libramientos de dicha 
cuenta ó exponga las razones de 
que se crea asistido para no veri
ficarlo.

Así bien se acordó dirigir oficio 
ai actual Alcalde de Guadilla de 
Villamar encargándole que inme
diatamente haga saber al que 
ejerció el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento durante el año eco
nómico de 1886-87 se presente 
en la Contaduría de fondos pro
vinciales á firmar la toma de razón 
de los cargaremes que contiene la 
cuenta ó exponga las razones de 
que se crea asistido para no verifi
carlo, acordándose lo propio res
pecto de los que ejercieron el car
go de Regidor Interventor y Se
cretario del Ayuntamiento durante 
el ejercicio de 1887-88, y por úl
timo, formular el oportuno pliego 
de reparos que ha ofrecido el exá- 
men de la cuenta municipal de 
dicho distrito correspondiente al 
año económico de 1888-89, con ob
jeto de que sea contestado por 
los cuentadantes en el plazo de 
30 dias.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 28 de Diciembre de 1891. 
= El Vicepresidente, Gregorio 
Gutiérrez. —El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación)
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senta. Pías. Cénls.

Nombre del comprador.

Bienes de Propios.—Vencimientos de Junio.
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Bienes de Beneficencia.

Beoef? 657 Fuentelcesped. Rústica 3 85 Ensebio Moral.
)> » » » 4 » ))
)) 120 Castrillo del Val. » 9 175 Ignacio Revilla.
» » )) )) 10 »
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Bienes de Patrimonio.

Patr.01 1005,Peñaranda. (Rústica.] 5 | 3-10 (Carlos Arnaiz.

(Continuará.')

Pagarés anulados.

Clero. 5822 Barrio de Muñó. Rústica 4 105 Ventura Perez.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Sotillo de la Rivera.
D. Dionisio Villarrubia Garcia, 

Juez municipal de Sotillo déla 
Rivera.

Por el presente edicto ss cita á 
Aleja, se ignoran los apellidos, 
soltera, de oficio tendera ambu
lante, acompañada de Dionisio 
Ontañon, que de ordinario, según 
se dice, tiene su domicilio en Fres- 
nillo de las Dueñas, en esta pro
vincia, hoy de ignorado paradero, 
para que el dia 15 de Enero próxi
mo y hora de las once de su ma
ñana se presente en este Juzgado 
municipal, instalado en la casa 
consistorial, para la celebración 
del oportuno juicio de faltas acor
dado en las diligencias instruidas 
sobre lesiones á Benito Lozano 
Santa Maria, debiendo concurrir 
al acto con los testigos y demás 
medios de prueba que estime opor
tunos, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Sotillo de la Rivera á 
21 de Diciembre de 1891—Dioni
sio Villarubia — Por su mandado, 
Deogracias Herrero.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Pradoluengo.

Para que la Junta pericial pueda 
dar principio á la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria para el año 
económico de 1892-93, es de nece
sidad que todos los contribuyentes 
en este distrito que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten sus relaciones por duplicado, 
acompañadas de los documentos 
justificativos, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta fin de Enero 
próximo, pasado el cual no serán 
admitid as.

Pradoluengo 31 de Diciembre 
de 1891—=E1 Alcalde, Daniel de 
Simón Martinez.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Páramo.
Villariezo.
Vileña.
Revilla Cabriada.
Hormaza.
Santivañez Zarzaguda.
Las Celadas.
Las Revolledas.
Gredilla la Polera.
Quintanaelez.
Gumiel del Mercado.

Alcaldía de Villasidro.

Se halla de manifiesto por es
pacio de 15 dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa el 
proyecto facultativo para la cons
trucción de un edificio de nueva 
planta destinado á casa consisto
rial, Juzgado municipal y pósito, 
á fin de que puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes dentrodedicho plazo 
todos los particulares que lo con
sideren oportuno.

Villasidro 27 de Diciembre de 
1891—El Alcalde, Domingo Cuesta.

CAMBIOS DE HIERRO DEL NORTE.

Aviso al público.

Vista la aglomeración de mer
cancías que existe en el puerto de 
Pasajes, y habiéndose acordado 
por Real orden, fecha 28 del ac
tual, no admitir mas expediciones 
de mercancías, hasta nuevo aviso, 
con destino al citado puerto: esta 
Compañía,á invitación del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento, aplicará 
desde el l.° hasta el 31 de Enero 
de 1892 á los transportes de vinos, 
por expedición de 8000 kilogramos 
al menos ó pagando por este peso, 
con destino á Santander, los pre
cios siguientes, iguales á los que 
rijen actualmente para Pasajes:

Concesión temporal aprobada por
Real orden de 29 de Diciembre 
de 1891.

Desde las estaciones siguientes 
á Santander sin reciprocidad.

Precios poe 
1000 kilogra

mos.

Via Miranda.
PESETAS.

Miranda............................... 14*25
Haro..................................... 16*50
Briones................................ 17*50
San Asensio........................ 18
Cenicero............................. 19*50
Fuenmayor......................... 20,75
Logroño............................... 21
Recajo................................. 21
Lodosa................................. 21
Calahorra........................... 21
Castejon............................... 21

Via Castejon-Miranda.

lúdela................................. 23
Tarazona.............................. 25
Ribaforada.......................... 24
Cortes................................... 25*50
Zaragoza............................. 26
Villanueva de Gállego....... 27*50
Tardienta............................. 28
Huesca................................. 28

Condiciones de aplicación.
1. a Los precios de esta conce

sión serán solo aplicables á las 
estaciones comprendidas en la 
misma é intermedias entre Huesca 
y Miranda (siguiendo las vías Mi
randa y Castejon-Miranda) con ex
clusión absoluta de las proceden
cias comprendidas entre Milagro 
y Alsasua, y Alsasua y Manzanos 
inclusive.

2. a Los precios de la presente 
concesión temporal, aplicables 
únicamente á las procedencias 
indicadas en la condición anterior, 
no podrán en ningún caso sumarse 
con los de otras tarifas generales ó 
especiales.

3. a No es aplicable el precio de 
14*25 pesetas que la concesión 
señala desde Miranda á Santander 
á las procedencias comprendidas 
desde Pancorbo á Venta de Baños 
y de Venta de Baños á Alar inclu
sive. Las expediciones que se 
verifiquen en dichos trayectos se
rán tasadas con arreglo á los pre
cios de la tarifa especial núm. 7, 
vigente desde l.° de Octubre úl
timo.

4. a Quedan subsistentes las de
más condiciones de la tarifa 7 
citada en todo lo que no sea con
trario á las disposiciones particu
lares que proceden.

En la Real orden aprobando esta 
concesión temporal ha sido dis
pensada esta Compañía del plazo 
de 15 dias, prevenido por el Re
glamento para la ejecución de la 
ley de ferrocarriles, para su anun
cio al público.

Madrid 29 de Diciembre de 1891«

AiUNCIOSP£RTICULARES.
Interesante á los consumidores y 

vendedores de jabón.
En la fábrica de José Llosas, 

calle del Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.
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Landía y sobrino, Burgos.
Entarimados.—Los hay de todas 

clases en pino blanco, rojo, tea y 
del pais, desde 1*30 pesetas metro 
cuadrado en adelante.

Yesos superiores tamizados en 
varias clases.

Cal hidráulica. — Legítima de 
Zumaya, á 3'50 pesetas saco de 69 
kilogramos con envas. 24

Imprenta de la Diputación provincial.


